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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

s u m a r i o :

Farté oflcía!.

M inisterio de Estado.
jCÁNcruLERÍA. — Convenio de Comercio 

entre España y  Noruega.— Páginas 
i0 6  a 110. , :i ' '

MÍBÍsterio de la Gobernación^
"ñcal decreto declarando en situación  

de jubilado a D. Plácido Maisterra 
Laurenz, Jefe de Administración de 

. tercera clase del Cuerpo de Correos. 
Página 110. 

fltro  Ídem id. id. a D. José María Ja- 
lón y  López Mcnchero, Jefe de A d
m inistración de segunda clase diel 
Cuerpo de Correos.— Página 110.

M inisterio de Estado.

neol orden nombrando en sustitución  
de D. Manuel de Aguirre y  de Cdr- 
cei\ Vocal del Tribunal de .oposicio- ' 
nes a la Carrera Diplom,ática, a don, 
Fernando Espinosa de los Monteros 
y  BermejillOy Ministro Re si dente.—  
Página 110.

 ̂ M inisterio de Hacienda.

ilecd orden disponiendo que desde el 
' día 20 clél corriente mes queden 

puestos a la venta en las expende-’ 
durías, y  sea obligatorio su) eynplcOf 
dos efectos tiw.brculos nuevos y  hghi- 
Titados' que 'se ynencionan. —  Pági
nas iiO a ,

^ m ister io  de Instrucción Públicá 
y  Bellas Artes.

Peed, orden conf irmando en é l  cargp de 
Profesor auxiliar Ayudante de las

clases prácticas dc Patologia¿,.qui- 
rili^gica de la Escuela de Vetcnría- 
ria, ele esta Corte, a D. Antonio Or- 

-'tiz de Landazusi.— Págifrá 112.
Otra relativa a vaJidez para la carre

ra de Veterinaria de asignaturas 
aprobadas en la Facultad de Medi
cina.— Página 112.

Otra confirmando en el cargo de Co
misario regio de la Escuela general 

. y  tárnica de Melilla a D. Leopoldo 
QueipOf y  nombrando Catedrático' 
interino y  AiOxiliarcs interinos de la 
m ism a a los señores que se mencio
nan.— Página 112.

Otra deponiendo se adquiera de don 
Ramón Pérez de Vargas una rcía^de 
sil propiedad existente en la casa 
solariega de la Quintería en Andú- 
ja r {Jaén).— Páginas 112 y  113.

Otra disponiendo, quede constituida en 
, la forma que se indica Id Comisión 

Central a cuyo cargo e ^ á  proponer 
y  aplicar los medios n e ^ sa fio s  para 
conihatir el analfabetism o.—^Pági
na 113. ...

' Ministerio dé Fomento,
Real orden autorizando la mmecliáJa 

ejecución^ por admiyiistración, de las 
fundaciones del pícente sobre el 
río Valseco en el sitio de la Encor- 
cejada.— Página 113.

Otra Idem  id. id. de las fundaciones 
del puente sobre el rio Guatizalemá 
'en el camino vecinal denominado de 

■ la carretera de Caspé a Selgua a 
Siétanio a_la margen izquierda d d  
H q Gvúatizalema.— Página 113.

Otra autorizando a las entidades petU  
cionarias para coniinxiqr en el pre^ 
sente ejercicio económico la 
'trucción de los caminos veeinat^í 
‘que figuran en la relación se tn^ 
serta.— Página ÍÍ2,

Otra relativa a outorizadó’ñ de
'da en España ganado vacuno m i ’* 
zo.— Página 114,

M iaisterio de Trabajo, Comercie 
e Industria. ,

Real orden estahledend-o las norm ad  
que se publican pava la éjecución dé¡ 
los servicios atribuidos ío r  el R^aP 
decreto de A de Marzo d ú  año qctuaP 
a la Subdir&cdón de Oontercio d&\ 
este MiyUsterio.— Páginas i í 4  a’ 116.>'

Otra disponie'ndo se sxqtUiygan por 
que se publica tos mcdelos insertó^} 
en los Reglamentos de alniadimboAj 
de 9 de Julio de 1900, 2 de Enéro m j  
1917 y  11 de Febrero de 1921.—pd-', 
gi7ias 115 y  117. ’ '  ̂ j

Otra nombrandjo interinam ente . fi0%-v 
cionainos de este Ministerio pT% s \ 
señores que se menciónmi. — PágiA  
na 118.

Otra disponiendo que áurdnte la duA 
senda  de esta Corte d d  Subsecreía^ 
rio de este Ministei'io se encargué- 
del despacho de los asuntos de. men^-\ 
donada SubsecrstgHa D. MaiHan^: 
Ossoño Arévalo, Marqués de VáM a-, 
via. Delegado végio de Pósüos\--^Pá’̂ , 
gina 118. ' o  , .

Adm inisírncióü Central, ■ .

E s ta d o .— ^ u b se w c tá r fá .  - - -  p a n e  111 é r ía ,'  
AnuncÁando que la República de Sm¿\ 
Marino s.S hq qdEerido a los dos 
venios y  cinco Acuerdos postaleéf 
firmados en Madrid el 80 de No-.) 
viembre de Pdaína

Asuntos
fcdlecimiento en de\
dito ospaAol Ahgcí Carrmej» 
íes.—^Página ÍIS.  . .

sofb y  OvdéxhSioi&ñ g^riéral
iá$ áoí
á D. Rogeilo Herrera para cdebrM y  
•ma rifa en unión de ú  Lot0"íA ^0, »̂ 
Honal,—̂ Página a ^  ,

general de Conlfímroio'nosr
i RecíifÍQa»y(éti (d aaftoM  cd

' ' '
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lea! decreto 22 del mes fn^émnof 
pecado OnACETA dcl 24). sobre exac
ción del riumenbo del 2’5' por >100 de 
la ronlribnción territorial durante 
el actual eierririo^—-Pómna 118.

^OoBERNAGióN. D irccG Íón g e n e ra l de 
MI m  in i 3 i,rae i ó n . —■ S olic itabites para 
tomar parte en el examen de apti-

PARTE OFICIAL

tud  para el ingreso en el Cuerpo de 
Contadores de fondos provinciales y  
m unicipales, y Jefes de las Secciones 
de examen de Cuentas y  presupues
tos niunicipales en los Gobiernos ci
viles^ que tienen incompleta la do
cumentación y  deben presentar la 
que se indica,— Página 120.

A n ex o  1 — B o ls a .— ^'OTA stas.— ^Admi-í 
NISTRACTÓN PROVINCIAL. ~  ANTJNGIOS 
OFICIALES. ■

A n ex o  2 .*'— E d ic to s .-—•O uabr.os esta-^  
DÍSTICOS.

A n ex o  3 .̂ "— T r ib u n a l  S u p rem o .— B ala  
c u a r ta  do lo G oiitcnoioso - afclmíuls- 
tro itivo .—Final del pliego 14.

ÍB 0IIE B O 1

M  E J i l S í r S

B. M, el ílEY D. Alfonso XIII ÚE D. g.), 
B. M. la Reina I>oña Victoria Eugenia, 
B. A. R, el Príncipe de Asturias e In
fantes y  demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Hfflm i ü  BE ESTO

o A m M L iM m k
’ÍONVENIO BE Í?DMERCIG ENTOE ESPAÑA 

y  NORUEGA
 ̂ B. M. el /Rey de K ^aúa y B. M. el 
Bey de Noruega, igualmente animados 
d!©I dteseo de ©stredhar tos lazos de 
amnistaKi y  üa® rMaoíones co.me ’fcialos 
que u n ^  a España y Noruega, ée co- 
srnún acuord’o han decidido concertar 
tin Convenio de Comercio, y lia n  nom- 
líradlo como aus. Plenipotenciarios, -a 
fsaher:  ̂ ’ :

B. M, el Rey de España a D. Jea/quín 
Fernández Prid'a, Senador del Remo y 
Oaballeix) Gran Grm  de Leopoldo II de 
Bélgica, etc., Su Ministro de Estado; 
f  B. M. -ol Rey do Noruega al Br., Mi- 
ohael Sirdm Lie, Enviado extraor
dinario y Ministro Plenlpoteir^^iario 
carca do Su Majestad GatdÜca, Comen
dador de primera clase de Ja OrGen de 
Ban Olaf, etc.

Las ouales,' despuá'.  ̂ de haberse co-; 
munioado sus plenos jToderes, oncon- 
traéos- -en buerxa y debida forae, han 
convenido lo® sigílenteos artículos :

ARTÍaULO PiUMmO

^ G o t i i e r n #  español, aplicará a. Im  
mei^aTOías noimeigas en general los ée-  
rechas de la  segunda, columna íM 
Araiieel español que en cualquier tiem
po . eMiuviiese en vigor, y a., las comí- 
prend-idas en la lista **A”, aneja, ai pre-- 
m n ie  Convenio, Icís derecho.® señala--. 
#l'os ’m  dicha lista.

Las mer-G.anc--íaiS o,om'preiid,idas te.n las 
'^ta-9 y ‘"‘B'’, anejas al presente 

disfrutarán en, España da!

trato  a]}]íc úúe a las de la  ilación más 
favo roe, i da.

El (j'Obierno noruego api loará de un 
modo general a 'las miereanoías españo
las .ios derechoss del Arancel mínimo 
noruego- que en .c^iaílqiiier tiempo estu 
viese en vigor, y para  las comrpr en di
das en la lista  aneja al presente 
Convenio, los dierechos en la misma 
señalados; concedienrro, además, a to
das las m ercancías ej^pañolas el tra to  
de nación más favorecida.

• ÁRTÍCUIuO- II
El Gobierno noruego se eomproipete 

a  perm ilir, inientra® dure el p resen te  
arre-glo, la imporlaeióii Cn barrilo.s o en 
botellas, así como el transporte y la 
venta en el interior, d'c los vino® espu
mosos y de otrois vincas españoles, cuya 
riqueza  aluo-hótka no ox-cc<dE. de 14. g ra
dos, sin lim ita r  su  letonsumo..

El Gobierno noiruego so eompromete 
a aceptar, provisionalíRente, los certi- 
ítcado's de anáiteis expedidos por los 
Laboratorios o-ñcialeg españoles para  
los vinos, aerad liando que éstos proce
den exelusivameiite de la fenneniaeión 
del zurno'ó'e uvas frescas y que reúnen 
las condiciones exigidas, desdíe el pun 
to de vista higiénico, po r la legisla
ción española. Esta disposición estará 
en vigor basta  que los dos Gobieraos 
se h ay a,n, puesto de süciieixlo sobre, la 

■ form a y  contenido, do estes cerllñ - 
eados.

La lis ta  de los Labo.fa.io.rios oficiales 
espaiñoles enoargodos de la expedición 
de lois eerLiñciados de análisis que se 
dejia b e d ia  rcferoncía, -será comúnica-. 
da por 6i Gobierno 0.srpaño'l al Gobier
no noruego.

Los Agentes-vtaj-anios. o loe- co.mer- 
d a n  tes que viajen en Noruega por 
cuenta de una Qasa española podrán 
recogen fpedldosj.eo-ii o d j i  m uestras, de 
eualqiuier persona o eñtid?ad que se do- 
díqim al co.m^rcio de vinos-al par m a
yor ó át dieialic; pero no podrán lle
var meroancías. p ara  au. ventá.

El Gobierno naniego se cGmprorneb^ 
a conoed'cr a los vinos esipañde-s que 
no axcedaa-da i4  grjad.o« d,e aílcó-kol al 
miísmo trato, diesda todos los puntoe de 
Adsta, que. el que, en lo sucesivo, se 
cO'ii/ced'a a la Importación de, los prodiic-^. 
ios do iígruai.graduaci-ón alc'0-hól..ica pro- 
eedoiiies de cuaiquie-r otro país, y por 
lo que so rañore ad iraniSpor,te, vexita y

conciiiTiO, el t r a to  m ás  .favorablo con-: 
'c ed id o , o q u e  ’so conceda, y a  sea  a  lo® 
p ro d u c to s  d-e la  miistma grad inación  al-^ 
coihóilicu p ro ced en te s  de c u a lq u ie r  o tro  
p a ts , b ien  va la  €-er\'-eiza q u e  c-onteiigai 
m,ás die 4,7ñ .gradO'S de  aloGhol o a la® 
bebida®-d)6 p rad iico ló n  no rueg’a de ig u a l 
g ra d u a c ió n  aloo lió llca  q u e  lo s  v iiio s y  
^/'inos e spum osos e spaño les . ¡

Cua..]quiera q u e  sea el rógi.m en adop-? 
indo  en Noruetga p a r a  la  im p o rtac ió n , 
v íu ita, tr a n s p o r te  y  couisumo de loe. vi-: 
nos y vnioi® eapiimosO’S indiead-os ante-? 
r io rm e n te , el G cb -te r» -no rué 'go  setcom.H 
p ro m e te  a  p o rm it ir  q ue  los partícula-^, 
re s , a s í com o lOiS' .dueño.® d e  -.restau-ran-? 
ley y neígoclantes d e  v inos, p u e d a n  ob-í 
te n e r  p a r a  s-u consum-o o- ¡eomoTeío l a  
im p o rta c ió n  y  el - tran sp o rte  de todas; . 
las m a rc a s  de vínoos y  viiiO'® espirmoH 
sois e^spañoles m e n c io n a d o s  m ás  o rrl-í 
ha , s in  lim ita c ió n  d e  c a n tid a d .

E s ta s  garain tías d e l G o b ie rn o  norue-^ 
gO' p re v a le c e rá n , llcgad'O' 'Cil caso,, co n tr^ . 
tod-a reg la in ien lac ión  lo o a l co n tra ria - ^  
la6 m-isma®.

ARTÍCULO IJI ;

G iia-lquiera q u e ise a  el ré g im e n  a-dep-^  ̂
t-ado en  N o ru eg a  p-ara la  im portac-ión,; 
p rad u cc ió n , v en ta , tr a n s p o r te  y coñ-í 
Síumo de hebida»s fu e r ie m e iito  aloolio-: 
lizad.a.vs (osp i r  i liiC'S'Os y vlnois fu e r to s j , 
e l G ob ierno  n o ru eg o  se co m p ro m e te  a  
p e rm it ir ,  díentro de ' esto  ré g im e n  y  éu-ü 
r a n te  La v ig a n c ia  d e l p re s e n te  Gonve-^ 
nÍQ, la  impcmtaición, tr a i is p o r te  y venta* 
en  el in te r io r  d'c las  b e b id a s  alcohó-i 
licias y d'O los v in o s españoíIe/S' d e  todá.® 
c la ses  d e  m ás de 14 g ra d o s  de aLeo-: 
hoil, c a n  la  re s e rv a  de qu e  oistos pro'^ 
d iio to s s e r á n  aoo'mvpafÍ'ado.s d e  e e r t i i - i  
ca'dos de a n á lis is , e x p ed id o s  p o r  I m  
L abora toT i(|s ' oficM e® espafio les.

E s to s  documentos, respecto de ciw  
ya form a y contenMo' se pondrán 
teriG.rmente. de acLierdo ambos Go-* 

b iamos, ganantizarán la composición 
de lO'Spro'ductGS n a tu r a le s  a 'qu.o 
arriba se hace refereneia.

L a  oom íposi-ción de  lo s  p ro d u c io s ' 
ou .b i'ertos p o r  u n a  m a r c a  de  fá b r ic a ; 
s e r á  g a r a n t i z a d a  p o r  u n  solO' análi-?  
s is ,  q u e  -s e rv irá  p a r a  lo  su ce sh m ,: 
h e c h o  p e r  loe la b o r 'a to r io 'g  oñciá le ls ' 
e sp a ñ o le s . E h 'c e r ti- f i‘C>a-do d e  .a n á lis is  
s e r á  re m iii.d o  a l M in is te r io  n o r u e g o  
cic B a c ie n d a  y  d e  A íduanaS j g ire  tP .̂
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m ará nota de él y dará a las O^ñcinas 
de Aduanas del Reino las instruc» 
niones autorizando la  i m p o r t a c i ó n  
ulterior por el plazo de un año y  
sin que sea necesario G erttñoad'O  pa
ra cada expedición de los productos 
a los cuales se a/plioa e l  oertiñcado 
aprobado.

La GomposioióTi de los productos 
que no estén cubiertos por una mnr-» 
ca de fábrica será garantizada por 
un oertificado de análisis expedido 
por los laboratorios oñ-ciales espa
ñoles y, en caso do no presentan i óii 
de ei3t 6 oertiñcado, «su composicióHi 
se comproba.rá, si bay lugar a eillo, 
por las Autoridades noruegas.

La l i s t a  de los laboratorios oficia- 
leis españoles encargadO 'S de la ex
pedición de los certificados d e  análi
sis antes mencionados, será notifi- 
íoada al Gobierno noruego por el Go
bierno español.

Gualquiera que . sea el régiroen 
adop-tado en Noruega para la im por
tación de líquidos alcobólicos y de 
los vinos de más de 14 grados de al- 
cobol, el Gobierno noruego se com
prom ete a velar por que las perso
nas o institucioriíes autorizadas ipara 
vender tales productos al pdblioo o 
a em plearlos en su industria b  en 
usos farm acéuticos, oientíflens o 
técnicos, tengan siempre el dérecbó 
de exigir la entrega de productos 
procedentes de Gasas españolas por 
ellos designadavS.

Los A gentes-viajantes o los co
m erciantes que viajen en Noruega  
por cuenta de una Cas*a española po
drán recoger los pedidos con  o sin  
m uestras, pero sin llev-ar m^rcanctas 
para su venta, de cualquier persona  
o tnstítiición autorizada para vender 
ail público líqiiid'OfS aloobólicos y v i 

no® de más -de 14 grados de alcobol 
o a usaiios en su industria (o para 
usos farm acéuticos, cientíñoos o tác-  
nIcoB).

lista  últim-a disposición será ap li
cada, cualquiera que ©ea el régim en  
te is ten te  en Noruega, para la Ini- 
portaoión j  comercio de líquidos 'aí- 
©oihólicos o de vinos de inés de 14 
grados de alcohol.

El Gobierno noruego se compro
m ete a c*onceder a los líquidos al- 
oaliólicos y vinos de una fuerza su
perior a 14 grados de alcohol imipor. 
tedias d'e España un trato tan favo
rable, bajo todos los puntos do v is
ta, ióoinio el que sea aplicado a lo!s 
productosí de cualquier clase y de la 
m ism a fuerza ale.oihólica originarios 
de Norueiga o procedentes de cu a l-  
¡quier otro paíe.

J I r ta s  g a r a n t ía n  d e l  G o b ie rn o  n d ^

ruego prevalecerán, llegado el casó, 
contra toda íreglarnentación local 
contraria a las m ismas.

ARTÍCULO IV

B 1 Gobierno noruego «se com pro- 
miete a no establecer para los pro
ductos mencionados «m los artícu
los II y i l l  (espirituosos, vinos y v i
nos espumosos españoles), prohibi
ciones éspeciales, derechos o sobre
tasas que tuvieran por consecuencia  
restringir las im portaciones auto
rizadas por los artículos preceden
tes.

ARTÍCULO V

Las disiposloiones del presente 
Convenio no serán taiplieables a la® 
ventajas especiales concedidas o que 
S0 concedan por España a Portugal, 
a M am ieoos (zona española) o a las 
Repúblicas hispanoam ericanas, ni a 
las concedidas o que pudieran con
cederse por Noruega, a los países li- 
miítrofos^ a Dinamarca y a Islandia.

ARTÍGULO VI

El presente Oonvenlo, \que entnará 
en vigor tan proaío como sean can
jeadas en Madrid las ratificaciones 
mrrespandienitefa, una vez oum pli- 
das, por una y  'Otm Parte, las for
m alidades establecidas por If̂ a rea- 
pectivas legislaciones, regirá duran
te un año, a contar desde la fecha 
del canje de dichas raUflcaciones, 
continuanido en vigor en el caso que 
no hubiese sido denunciado con tres 
mese® de anticipación, hasta tres m e
ses de¡spuéa d’e que sea denunciado.

En tal caso, las m ercancías que 
hubiesen salido del país respeeiivo  
antes del térm ino de la vigencia del 
Convenio disfrutaTán de sus benefl" 
oíos siempre que llegase al otro de 
destino dentro de los quinche días si
guientes a la fecha del ©e*@ del 
mismío.

En fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios respectivos han firmado el 
presente Convenio y ban puesto en 
el m ism o sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid 
a 7  de Ootebre de 19̂ 22.

L. S.—Joaquín F. Prida 
L. S.—M. Lie..

PROTOCOLO DE FIRMA

Al iproceidCF a la firma del Conve
nio Cmnermal de esta fetcha los Go
biernos de España y Noruega, de
seando evitar iodo litigio que pudáe- 
ra íT’esultar die la aplicación de aquél, 
han estimado conveniente precisar 
lO;B siguientes .extreiBO.s;

1.0 Todo vino do orig^eh y .proco-i 
cliencia españoles y  que tenga has
ta 14 grados inclusive de alcohol,* 
producto exclusiva de la formenta- ’ 
ción d’el zumo de uva fresca, quo sâ > 
tisfaga las condic.ionpg requerldasi 
■por la legislación española desde el/ 
punito de vista higiénico, será consi-J 
derado como vino de mesa, siempre 
que vaya acompañado de un certlfi^ 
cado expedido por una E:staicíí5n eno-^ 
lógica u -otro Centro oficial cspañal' 
autorizado al efeicto, en el que se 
Iiaga canstar que el vino en cuestióA  
no contiene más de 14 grados d i 
alcohol, y  se ajusta en su pom|p03'í| 
ción a los preceptos de la legislaciÓl|' 
española y a las etdipul ación as á'el 
artículo 2.'* dél Convenio.

2.° En -ti caso de que en determiwv 
naido-s años cualquier vino de mesa 
de ios mencionadas en el numero p r ^  
cadente exioediesG de los 14 gradhs) 
de alcohol, los ¿os Gobiernos se poh*/. 
dirán de acuerdo p-aira establecer 
tolerancia ipof razón de dicha exce-' 
sa, después ,quo el Gobierno español 
haya indicado, en cada, caso, al Go
bierno noruega ¿e qué vino s© tratá;

8.® íMientras la importáoión ¿é á íí  
(cóholes y de vinos d’e riquessa aL, 
ecbólica Síuperíor a 14 rgrados esté , 
somíetidia m  Noruega a un régiméh 
de prchibición o de ríestricelón, 
importará en Noruega,) durante lt« 
vigencia de.l presente Goinvenlo, unii 
cantidad mínima anual dé 500.000 j 
litros 4e alcoholes y vinos fiupé .̂ 
riores a 14 grados de alcohol, origí- / 
nariois y prbcecfeníes de España¿ f  én i 
al caso de que la 4m(portación ae es  ̂  ̂
tas praduotoe so reseive a un íhO- 
noipolio d© E^síado o intervenido pop 
•el Bsttóo, ésto proveerá a la im pop-’ 
ta^oión de  la  expresada eantldUd de 
dichas bebida®. E l Gobierno noruego 
9-e compromet© a volar por que los 
citados v ín m  y  alcoholes no sean so*, 
metitíbs, en Noruega, a manipulacio
nes que dieran por resullado la niodí*-í 
ficación dé la naturaleza y carácter 
peculiar^ de los miemos.

4.0 B1 Gobierno noruego se com 
promete a no permitir la reexporta
ción, coííi ñn com em ial, do los alco
holes y  vinos españoles que ,foTOien 
parte del contingente anual de 
50'0,00fi litros de alcohol y vitms de 
graduaiolón ^uperior a 14 grados, pre
visto en ©I .párrafo precedente*.

5.® El Gobierno noruego se G©m>- 
promete, asimismo, a adquirir inm©-* 
diaianr^nt© daspu-és d’e la cntr-ada ©u 
vigor del presen! e Canvenio^ las csin- 
tidadea do alcoholes y  de vinoa 
má-s de i 4 grados .cío riqueza ak’ubó- 

I lica que s'C en,contraban en los dcpó-
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sitos nom egos ¡de Aduanas el 2'0 de 
Marzo do 1921 y  no hajuan sido pa
gados al exportador español, según 
una lista que le será presentad’a por 
el Ministro de España en Cristiaii.ía, 
a los pTocií^s corrientes en el día de 
su llegada al dicho d'epósáfo de Adua
nas; quedando entendido que estos al
coholes y  vinos no se c-ontarán al ha
cer el cómíputo del contingente míni
mo anual de 500.000 litros de alco
holes o de vinos superiores a 14 
grados a que se refiere el párrafo 
teiroera de este iProtooolo.

6.® El Gobierno noruego penniti-  
irá la importación de los alcoho
les, vinos espumosos y demás vinos 
españoles, -aunque no fueran aconi- 
pañacTos de fcertiflcado do análi3i|!, 
Biemfpre qiié hubieren sido embarca

dos dentro <de los quinpe días siguien
tes a la publioaófón dól iGonveñío Co- 
mhroial de esta feicha en la Gaoe'Ta de 
Madrid, sin perjuicio, no Obstante, del 
derecho de inispeoción ordinario de 
las Autoridaideis aduaneras noruegas.

7.® iE‘n lo que se reñere al articu
la A.o de este Oonvenío, queda esta
blecido que, en el 'caso de que lá 
imipórLaoió.íi'de vinos ligeros o la de 
vinos fuertes y alcoholes se reSe'r-: 
vara a un monopolio del Estado, o 
iintervenido tpor el Estado, dicho mo
nopolio no estará autorizado para 
imponer a los negocios que tratare 
otro recarigo que el equivalente al re
integro de sus gastos, ibá-s uíi bene- 
fiioio 'Comjeroíaí equitativo. ,

8.® Pop lo que se refiere a la  apli

cación de Io,s artí‘Culo,s-2.® y 3.<> del 
presente GóñVeñio Gomeií^oial, iquedá 
entendido que Noruega no pondrá 
obstáculo a la importación de Ia<s; 

muestras necesarias, ya sea a ,los re^ 
presentantes o comíé'reiante's que vía., 
jen por quentajde casas españolas, yá  
sea, en las mism'as condiciones prú^ 
vistas paira los comerciantes y repren 
sentañtbs^ a lós Agentes locales ’d%' 
dichas casáá españolas que fuerenjcn^ 
viados por los productores o comer-í 
ciantes españoles a dichos represen-» 
tantes, comerciantés o Agentes locales* 

En fe de lo cual -los Plenipotencia^ 
riOiS han ñrmndo el presente ií^rotó4 
colo. Hiooho por ^duplicado en Madrl^  
a t  dé Octubre d'e 192^.
F . ' Prid5i.-H^h t ie .  . .

L i s t  á  A

DERECHOS A LA ENTRADA ÍBN ESPAÑA

NUMERO 
del Arancel 

esoañol

107no
115

Tx. 141
191

214

218
259

529
370
453
459mi

Ex 629 
633

«43

m s

tM B
S.331
i.ém

DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

iMadera obrada en el:mentos p'ra construcciones terrestres y  marítimas,. . . . . .
Troncos de árboles para hacér pasta - dé pA'pel. ............... ..
Madera ordinaria, labrada en objetos torneados o tallados, estén o no pintados

o barnizados, e>:cepto los muebles y listones.............. ............... ................
Serrín de madera............      V - . •       • • • •
Correas de cuero para transmiélones, tubos y demás m?.nufacturas de óüéro o

pie] para maquinaria. . . .  ................................ j . . .
Guano y los demás abonos orgánic as, comprendidos el polvo de pesCádo y d-

arenque que haya sido inutilizado como álimento...................................... ..
Los demás despojos de origen animal, comprendida la raba. . . .  A i , d..... 
Aceros finos al tUi gUeno, vanadio, o con otra aleación que no sea ahcarbono,

de densidad superior a 8.  ............................................... ................ ...
Cables de alambré de hierro o acero, coii mezcla de fibras textiles ........
A:nzuelos de todas c l a s e s  ....................
Alambre de alumi ip sin recub ir de fibfgs textiles............. .................... .
Cables dé alambre de aítimiiiioptengan o no parte de otros meíales   ^ .
Dinamos, electromotores, ventiladores acoplados a motores elécirico-s á.tcrrna- 

dores, transformadores y magnetos, aparstos de arranque, rcostatos y las pie
zas sueltas componentes de los mismos, de más de 5.00Ó kilos. ........

Grupos electrógenos de más de 5 OCO kilos. ..............................
Interruptores, cofta-circuitos, limitadores de corneníe, portalámparas, suspen

siones, casquiJlos para lámparas, enchufes y material análogo auxiliar p ra 
Instalaciones elcc ricas, constituídc^ por piezas metálicas montadas sob-c 
cualquier materia aisladora, que peso por pieza:
de í a 100 iVlos.  .........          . . . . .
de 100 a LODO kilos................................................................................... ..
de 1.003 a 5.000 k ilos.... .  ........         r.
de m«s de 5-000 kilos.  ......................................... .. ...........................

Aparatos telegráficos y telefónicos, cuadros para ceritrales, accesorios y piezas
dérccambio. ........... .................. ...................... ..... . .

, Aceite de hígado de bacalao sin purificar...   .................................................. .....
Aceite de hígado de bacalao purificado o medicinal.., . . . . . . .  e ...
Lô  demás aVeiíes de origen animal, impurcs, cornpfehdjdps el cceite de balíena. 
LoŜ  ̂déiTiás aceites de órígéh animal, purificados (sin clbf) incluido el aceite “de

uBáílétiái-V é. ............... .......................................................... ..
Níti'ato's sintéticos, cálcico, amónico y sódico y ofros compuestos nitrogenadós

s i n t é t i c o s . . r .  f   ................. ............................................. ....
Acido oxálico y oxaíato conlerciales. ........; ............................ .................. .............

dcsósá,^ . . V . . . , . . . . . . . .  . . . . . . . .  •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Polvo ,do pescado (destinado a la alinientación). ............. / . .
Los dcmái pescados salpresados, ahumados o escabechadrs, cxceptotlos en fada. 
Leche ccnsérvacja sin adición de otras sustancias y la candeasada sin azúcar.., 
Casy de madera........................................      l . ... ................

d e r e c h o s

Pesetas.

loo kilos. 17,60
1.000 0,75

109 » 42,100
100 0,80

kilogramo. 3,20

100 kilos. 0,05
100 » 0,50

100 » 120,00
100 45,00

kilogramo. AÓO
100 kilos. 28'00
100 a8,co

100 » S6,00 .
Ad-vahrem. 15 por 100.

100 kilos. 90,00
100 8(j;00 .

100 » 60,00
100 » 40,00

kilogramo. 2,00
•‘ lOô k los. 4.00

itfO • » 6,00
lÓO : » 2,00

100 5,00 .

100 0,10
IGO 28,00
100 » 24.00
100 >> 12,0o
100 !8,0f) .
100 iOLOO

Ad-vaío ern. i 15 por ICO,
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L i s t a  B

Mercancías noruegas a las.que se otorga trato de la Nación más favoí'eddaia su im|50iftací0n v-í« jcspana.

píUI^EROS 
del Araiicel español

n  a 10 
18

2 í > y l J 9 6  
97 a §1 y l í !  a 112 

lÓO a ÍOá
i U  a 2.16 
456 a 453 
480 a 486 
493 a 501

527 a 530 
Ex 534 á 538 y 590 a 593

5 S 4 % 7
5^8 
789 
806 
833 
866 
889 

,890  
892 y 893 

923
1.021 a 1.031 

1.327

1v329
í-;424
1.425

DESIGNACION DE LQB ARTÍCULOS

Piedrás::.par,a payimeptación o coastru 
;■ Cementó portÍ?índ artificial.

Empaquetadlufe y jfintás para jf^quina^.
Duelas, trayiesss, postes y pipería, incHiso las cajas de madera.
Madera ordinaria en tabíast
Ferromangáneso, fcrrpsilicio, ferrotung^téno y demás fundiciones especiales no especificadas. 
Aiüminlo y süÍ5 manufacturas 
Zinc y sus, madufacturasy
Mótofeá dé ¿ófhburd̂  a base de combustibles gaseosos; líquidos ligeros (gasolina, alcoĥ -*̂

"etc.) y iíquidós pesados. ' -
Máquinas clevadotas y transporíadoras de todas.clases.
Maquinaria pafá índustna do?éonservás>
Maquinaria para íá eieyacióri;€Íe agU||, y Tlegoé dé fifíbas.
Máquinas para movimiento de fíuidól 
Bombas y material de inceiidios.
Alquitranes.
Grasas bidrogenadas.
Álbayaíde (blanco de titanio) -
Cáfbóríindp.
Fosfatos alcalinos.
Supeffosfatos de cal.
Acido clorhídrico.
Carburo de calcio.
Pasta de rnadera, mecánica y química (celulosa) y papel êrr rarna c|̂ :̂íQ,̂ S'P%seŝ ^̂
Bacalao salado y sécd (86mpreníido el bacalao sin espinas W

metálico),
Pescados frescos o con la sal indispensable para su conservación.
Cola de pescado.
Conservas de pescado,.
Tela metálica pata la fabricación de papel.
Tubos de maderá.
Mplibdeno.
Feldespato.

L i s t a  C

NUMERO 
del Arancel 

noruea

DBRECHOS 1 

Gófonas
DESIGNACION DE LOS ARTICULOS

163
164
M
l í l
m
m
175
223
á29
325
326

532
566
591

592 
744

Naranjas, limas, limones y cidra?
U v a s.,................. ........................
Plátanos...........
Higos y pan de hígós.

Css unías ."i « . . . . . . . .
A irh e n d r a s .................... . . . . . . . . . .
Melones   A o T .'.. . .̂. .
Legumbres s 3cas  ......... H .
Corcho sin labfár.. . . .  .V.1. f i v b ’j.* • •
Tapónos de corcho sin aniiáciüfa metálica:-

de rnás de 31 iriilinietrqs dé íargo 
de menos de 3l milímetros de krgo.*:»..  .*

I «(«• 11 > t

.i\veljahás.
Ski épmfin en b,uto ó'refinada.. . .h ♦ ♦ .....................................*..
ÁrrÓ3 áin moíidaF a granel.............      .1.................... .............
Arroz. e/nbalado. ....................... .. ............ ............. .y . . .  m .
Anóá^mqhdado ............. ...........T. ,. , . . . . .  . ;.V.
Vlfró ho éépura'ósó cuya fuerza alcohólica no exceda do 21 grací-.s, en botellas*, 
Vino nó bépuiUoso cuya fuerza alcohólica no exceda de 21 grados, en túpeles, f*

kííogfarno. 
kÜo|ramó. 
kiíogramdí 

_íantÚ. 
knogiíamo^

Iv^ográ-mói
Hijógfftmú#
Itilogramó.

kilogramo.
SUoirarnó.

too ¿Uogramos. 
ICpOgramo.

litro.
utro.

9.t*50
0,50
A40
líbre.
k90
0,05
0.07
1,50
O.U;
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PROTOCOLO ALkTCí OWAL

Kn momento de nltlímar un Con
venio destinado a regular las relaeio. 
nes comerciales entre España y No
ruega, ei Gobierno español y el norue-- 
go, deseoBos de p rocurar a las relacio
nes económicas entre ambos países» la^ 
oondiiciones ote más fácil desenvolví- 
mienfyo, se comprometen recíproca'^ 
mente, lo que respecta a sus re la
ciones m arítim as, a eoiiformarse a las 
estipulaciones siguiontes:

El T ratado  ¿e navegac-ión coneliií- 
do entr'o» España y N oruega tel 15 de 
Marzo de 16S3, prorogado por De
claración de 23 de Jun io  de i'887 y 
denirnciado el TI de F eb rero  de 1922, 
c o n tin u a rá  en v igor conform e a las 
disposiciones del a rtícu lo  1 .® de la 
declaración de 23 de Ju n io  de 1887, 
lia s ta  el 11 de Febrero  de 1923.

Bí ardes de esta fecha no se ba fir- 
macTo un nuevo T ra tado  de Navega
ción entro am bos países, el G obierno 
español ioonccderá a los buques n o 
ruegos 3̂  el G obíerao noruego conce- 
idterá a los buques españoles el tra to  
de nación m ás favorecida hasta  la 
term ínación  de un plazo do tres m e
ses, que se  co n ia rá  desde la  dteBUD- 
teía del p resen te  Protocolo po r u n a  
■n o tra  do Partes contratañttes. Esa 
denuncia no  podrá tener* lugar, en 
Jodo caso, an tes del d ía  T^ de Jun io  
<fe 1923,

E n  fe de lo cuaT los P len ipotencia- 
río s  h an  fírraado el p resen te  P ro to - 
oolo. Hecho p o r dbqdioadG^ en fvíaio'rid, 
Ib 7 úe Octubre de 1922. — Joaquín 
F . P ric a .— Lie.

Los Gobiernos español y  noruego 
toan acnrdad'o que el presente Oonve- 
nlo, que ha  sido puesto en vigor, 
visíanalm ente, en 30 de Septiem bre 
dltimo., continúe rigiendo, no obstan- 
te lo dispuesto en su- artículo 6.®, a 
reserva de su ratiñcaci(5n u lterior por 
aix^as Partes, en la form a que proce- 
iádere, conforme a las respectivas Je-̂  
fislaMoniis, i

« s n  SE u  m i c i f
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ju b ila d o -, con el h ab er pasivo- que  
■' asidc-a-ción le correstp-ond-a, al 

Je fe  de A.dmfinis'tración d-e tercera  
c la se  del Ciierpo de Correos don 
Plácido M aiste rra  L aurenz, que 
cu n ip llrá  la ed a d  reg lam en ta ria  el 
día 15 de'l actuah  feciha en que cau 
sa rá  b a ja  en el servicio activo, oon- 
ced'ióndole ai proipio tiempo como 
recomipeiiisa a sus servio tos io's h o 
nores de Jeje superior d'e Adraínis- 
trac ió n  ciivil, lib re  do gastos y o-on 
exención de to d a  clase de d e T c ch o s,  
seg-ón lo establecido en lia base 4.% 
le tra  D) de la ley de Presupuestos 
de 29 de Ju n io  de 1867 y en. el a r 
tículo  22 de la In stru cc ió n  apr(.>bada 
p o r Real decreto de 5 de D iciem bre 
de 1892,

Dado en el Palac io  do te M agda
lena  a  cinco de A-gosto de m il  n o 
vecientos veintldóSe /

ALFONSO
Mínietro de GobcniscíéE.
YJGBN'I’E db P iniés,

, REALES DEOR-ETOiS

Dé eonformidad con Iq prevenido 
In tes le^ms de Pír-asulpiiestos de 
Í88i5 3̂  1892, en la ba.se ñJ de la de 

de Junio de 190 9̂, en él a r tícu te  
|0 4  (iel Regiamento orgánlcio de 11 
| e  JUiMo sigu ien te , 3  ̂ -a p ro p u esta  del 
k in iB ím  cíe te  G obernación, 

iyeiígo en d ec la ra r en-^ituación  de

De conform iidad con lo p revenid  o 
en lías leyes de Breisuipucstos de 
l'8-3ñ y i.'892, en la base  5 J  de la de 
14 de J u n io  de 190’9, eií el artíteulc 
104 deil Regí-amento orgánic-O' de 11 
de JuiM-o sig u ien te , y a i>ropuesta del 
M inistro de la  GobernacJón,

Ycngo en d ec la ra r  en sítuac-ión de 
jubHado-, con el haber pasivo que 

I -por cHasiñcación le corresiponda, ai 
j Je fe  de A dm inistración, de segunda 

ctese d’-el Cuerpo de O orreos D. José 
M aría Ja ló n  y Lópe«'-M‘enohcro, que 
ouraiplirá la  edad reg lam en ta ria  el 

■ díia 7' del actual, fecha en -que cau 
s a rá  b a ja  en el serviteio activo, con 
cediéndole al propio tiem po como 
ne c omp ein>s a  a . s u b b e r v i ció s 1 os h o -  
210:1^8 de Je-fe Sii'perior de A dm inis
tra c ió n  oivll, libre de gastos y con 
exención de to d a  elaso d'e dereeiliois, 
según  lo establecido en te base 4,% 
le tra  D) de la ley tíie Presupuestes 
á& 29 de Ju n io  de i-867 y en  el a r 
tícu lo  2:2'de 1-a In s trú w ió n  aprobada I 
.por Real decreio .de .5 -d.a .Diciembre- 
de 1892, '

Daido en eg Pa.lac.io de ,te Miagda- 
lena a de Ago.sio de im-il nove-' 
cien.t/o-s veintidós. |

' ALFONBO í... ■ . . > , ,|
fCií Ministro de 1& Gobernaeiiófi,, |

,Y ic e i>'t í : d b  Pií-JiÉg,

REAL ORDEN

E n  ateiic-ión a tes ocupaciones que 
ipcsan sobre el Jeife de la Be-coi ó n do- 
Míarruecics B. Míaiii.iel ..Ágiii.rre y de 
Gárc'er, y que le impédcn a ten d er ^  
I-as que son in lie r e n L e s  al cargo de 
Ynícal dol T rib u n a l de oposiciones a 
la Carrera diplomática, t3oriV-ocadas 
p a ra  ©1 próxim o día 9,

S. M. ei Rey (q, D, g\) Ira ten  ido 
a bien disponer que sea Ŷ  nom bra
do p a ra  dicho T rib u n a l, en sirstitu-"» 
c-ión d'el m encionado Mi.nistro Rcsi-^ 
dente. ■ 1(

D.0 Re-ail orden  lo- digo a  Y. B, po.ra 
fíu conocim iento y efectOiS eo'v.isD 
guientos. Dios guarde, .a Y, B. mu-.' 
chos años. M adrid, 7 de. O ctubre 
de 1922.

FERNA-NDEK PRIDA

^ e ñ o r  don F-ernanidio E sp inosa  d'd 
los M onteros y B erm ejillo , Minis-! 
tro  Residenio,

MHiSTffiiS DE 8 K I M

BEA.I. ORDEN

limo. Bi’, : En v ista de bailarse cte< 
horados o habilitados por la b^ábrioa’ 
Nacional del Timbro, con arreglo a te 
Real orden de 28 de Julio últim o, I0 4  
efectos timbrados que se crean o mte-í 
difican por v irtud  do lo dispiieste en 
la ley de Reforma trib u ta ria  de 26 
del mismo »mios, y estándose en el caso 
de poner a  la venta diGtms efocios y 
adoptar las medidas' correspondientes 
a ese fin.

B. M, el Ruy Tq. se r
vido resolvex* lo siguiente:

1,® Que des-de.el día 20 del €oriuteíi« 
te  mes .queden ipufísto.s. a -la  venta- cií 
las expendedurías’ y  sea obligatorio, .su 
empleo los efectos nuevos y babíM- 
lado.8 slgi,iientes

-LíCENCIAS b e  'CAZA

GLABES

2A,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
a «

á « c 6 ... f »á

Precio

Pesetas-

m
50
40
SO
20
10

  h.
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LICENCIAS DE PESCA

OLABEiS

lA ,
o a
>3 A, 

ñ .\.

Precio

Pesetas-

30 
S5 
20 

. 15
M)

5
3

LICEN'CrAS CE TjSO DE A.UMAO' PARA BO
CIOS DEL TIRO NACdONAL

GLASES
Precio

Pesetas-

TJriica.

GUIAS DE POSESION DE ARMAS

LLASE.S

\ i , \
2.E
3.L

Precio

Pesetas-

2*5
1>5
10

CON^mATOS DE INQUILINATO

LoiS actuales efectos tPR'braíios s'e 
ponen a la venta liabilitaríos por la 
Fábrica  del Timbro y en la forma y 
clase siguientes:

La das'e priiin^raj ¡para seiwir de 
p rim era de tlOO pesetas para  documen- 
to'S de cuantía cíe 8.000,01 a 12.500 
pesetas.

La claso s'(>gunda  ̂ para  clase según- 
da de 50 pesetas por cuantía de pe
setas •5.000,01 a 8.000.

La tercera, para  clase tercera de 25 
pesetas ;por cuantía de 2.500,01 a 5.000 
pesólas.

La euorln, .para clase cuarta do lu  
p 0soi,as por cuantia de 1..50>0,0ü a 2.500 
pesetas.

La qiiinta, para clase quinta de c in 
co pesetas por cuantía do 1,000,01 a 
'1.5’OG pesetas.

La sexta, para, clase sexta de 3 pe- 
SGÍ^s por cuan! ía de 7x00,01 a 1,000 pe
setas.

L a S'.4ptáma. para  clase séptim a de 
dog pesetas por cuantía de 400,01 a 
700 pesetas.

La odtaya, p ara  clase octavo -de iina 
peseta por cuantía de 200,01 a 400 
pesetas.
■ L a  n o A ^ e i i c í ;  p a r a ^  ¡ c l a s o  n o v a n í r '  4 o

OvoO pesetas por cuantía do 150,0i a 
2'0'0 pesetas.

La décima, para clase •déciraa de 
0,40 pesetas por ■cuantía de 120,01 a 
150 pesetas.

La undécima, para clase undécima 
de - 0,30 pesetas por cuaíilí& do 75,01 
o, 120 pesetas.

La duodécima, para  clase, duodécima 
de 0,20 peset-as por cuantía de 50,0-i 
a 75 pesetas. ■

La clase décimo tercera no ha su
frido .modiñca'uóa alguna ni en cuan
tía  ni en precio.

CONTRATOS DE AR.RÍENDO Y SIMILARES 

Din PINGAS KTj ST í CAS

GLAjb.EB
P.reo i o 

Pesetas^
. —̂   -----

1. ̂ ........   m
2. "...................   50

................   25
4.^. .  ..........  10
5. "...... ................. 5

   e
7."............  . 2
Sd  ....... . i
0.a...... . 0,50

Ü O » . . . . 0, 40
14."........ . 0,30
42."........ .......... . 0,20
é0 A..,............ ........  o,io'

2d Por consecuencia de la reform a 
indicada quedan suprim idas cleAde la 
misma fecha:

a) Las- actuales licencias de caza 
y pesca; y

b) Las guías de posesión de -armas 
a que se refieren los artículos 8'9 y 02 
d'o la  ley aprobada en ÍO de Octubre 
do 1929. Unas y oí ras son sustituidas- 
por las clasiñcadas en el número an
terior, a excepción de las guias de po
sesión de es’copetas de caza-que se su- 
p r to e n  en absoluto y no se sustituyen 
con otra alguna.

S.° Repeclo a las actuales .lieoacias 
de caza y peecá y”gnías do posesión d'e 
árm as se tendrá en cuenta: 

rO Qoq las licenciag de, caza y pes
ca expedidas antes del día 20 del ac
tual, en que se pondrán en vigor las 
nuevamente establecidajs, podrán u ti
lizarse durante el tiempo d'e su valí- 
fiez legal, ’

b) Q uedas variaciones infrodaciüas 
m  bas guías do posesión de armas' 
trunvpoco a-feotan al iwazo en que de
ban tener validez, con arreglo al a r-  
t.fculo 92 d'e la ley antes citada, a-pro- 
})ada en i9  de Octubre de -1920; y, por 
(mB,80ouenoía^ que las ya expeáid'as y

•autorizadas antes del citado día 20 
continuarán s.p’iiendo los efectos eai 
aquel precepto o.úermina-dos^ sin. qué' 
sus poseedores tengan obligación 
adquirir la ostableckla por la Tuieva 
iev. ‘liasiu (3110 por mutación -do la p ru - 
pir dad, posesión, o nrero d-iorruto debci 
r-.fiiciíarsa la expírdición de otra nuova.

42 Las licencias de uso do armas, 
para so'cios dol Tiro Nacional quadan^ 
sujetas a iguales formalidades que iasi 
de uso de. arm as mi general, clebieíido 
exigirse, para que sean autorizaílas: 
por la autoridad correspondiciito, una 
certiíl.caoión expodida por el Socreia-, 
río líe  la Asociación con eL visto buo-i 
no dol PresideIIte, en la que so baga,- 
constar la cualidad de socio do la per- 
soua que sol i od a ta autorización y 
clase de arma, calibro^ fábrica de pro-.: 
cedeiicia, noimbre del fabricard.e deí 
arm a y domas •eara.cf.Grísticas.

Esta licencia tendrá igual daración, 
que latí oí,ras o menor &i la perscna. 
a quien se expide  deja de ser sceAo. 
del Tiro Nacional. '

La certiílcación iridicada. sustituirá ' 
a la guía d'o portononcia establecida, 
en el último párrafo de la base i't 
del artírulo 5.̂ * de la ley de Eefornia 
tribu taria  y se r'ocogerá cu ando el in
dividuo pierda su carácter de socio: 
dándose conocimienío, caso de no 
tr'egarla, a la Dfroooión general dm'- 
Timbre, para  que este Centro adopte 
las medidas convenientog a evitar qu6 
c Gilí, i míe utilizando tal licencia.

52 Las tarje tas postales dobles 
tu ales de 20 céntimos cegniráíi u tili
zándose hasta su extinción, con la áAi- 
ción de nu tiinihf'o de Correos suple-' 
rneut.ario de cin-co céntimos’; y en 
cuanto a los tiímbre.s especiales para 
cheques, cíHitinuaráii (anibién enl-*' 
])l(.‘ándose los aoLuales de do céntimos, 
adicionados con un tim bre mióvi-l do 
cinco céntimos.

■Las nuevas elaboraciones por la F á- , 
brica Nacional del Timbre se liarán^. i 
desde liie-go, do las tarjetas po-átalesfi 
dóijie'o de 2-5 céntimos y de los ttobreg : 
para cheques de 20 céntimos',

6.® D05 '̂0 la fecha indicada ée 20; 
del actual so pondrán igualmeaío ñ W  
venta los. timbres rnéviles de 49 y 2;5 
céntimos a que se roñero la base 25' 
del artículo 5-“ de ts v^y de Reforníf, 
tribuí,aria, en rolcción con el artículo 
187 de la hasta ahora vigente, y q’m ya^ 
en gruipo' especTál, f^omprende el 
tíeulo 12, para reintegro de ¡c.s 
guardos do depósito.s que, por su cuan
tía, i'cquinr.au esos sellos en lás dífe-, 
rentos cGmbinaoiones que las e.^calás f 
ofrecen, según sean unipersonales, I5 * ■ 
distintos de vaiO-res' nominativos o In-M 
üTsCmtcs do las d'emá« y. j
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' 1* So autoriza a «sa pirocción ge
neral para quo fije la fec/.ia del can
je de los efectos suprlirldos o niodiñ- 

. cados dicto l/is reglas a 'que el miis- 
m o ’-haya de su.jotarse.

Po cpue de Real orden comunico* a 
V. I. para  sif^conocimiento y efectos. 

.P íos guardo a V. I. muchos'^años, Ma- 
.¿riid, 7 de Octubre de 1922.

BEllGA'MIN

Befíor Director general del Timbre doi 
'Bdtado.

nB E iH sm tciisp i 
9 BEllfiS i m

lUU

RI,EAI>ES ORiDENES

Ilmd. iSi\: En icumplimienio de lo 
.|5on8 ignado en la vigíente ley de Pre- 
.j5u|puéstos, . '

;S. 'M. el 'Rey (q. D. g.) iha tenido 
bien oonñnn'ar en el cargo de Pro- 

;Í08Or auxiliar Ayudante de las -clases 
.práotim s 'de iPatología qu|irútrgic’a 

la  Esíou-ela de Veterinaria de esta 
'porto a D Antonio Ortiz de Landaziu 
pi, ’quiaüí X) ero ib irá por el d'esemlpeño 

dioho oargo', a oo'ntar desde de 
itiiMo ültimo, el aneldo o graitificación 
iannal de 2.000 pesetas, <con cargo al 
anímíero )2.<> dol articula 1.% capítulo  

d el Presupuesto vigente.
Real orden lo digo a V. I. para 

,l5u conocim iento y  demás efectos. 
Pio^ .guarde a V. I. nmoihos años, Ma- 
IcLrjdí, 9 de ^Septiembre da 1922.

■ I I- ; V ■ P. D.,
GASTEL

'p M o r iSubse^reí-ano de 'Q>ste 'Mjnis-

i  ílm o . iSt.: V ista la  insianoia eleva- 
%  a  fS«Í0 íi$inisterio p o r D. Joaq u ín  
SáBolleí ílas'lllo , 6 o[l<!.itañdo vallJez 
$«ifa la <sarrera <je V oterinaria do las 
.^ Ig n a tu raS  da H isto logía iiorm a!, 
^« a to m ía  pato ldgioa. ParasH oIogíaj 
,^ a  tiene aprobadas ©n la  F acu ltad  

S íéd to ina  do lasta Clorte, 
f .  M. el Rey (■q. D. .g .), d a  nonio r -  

M ils d  coft el dictam en emitldQ por 
de Cm nisidri jíarmanesDte <?al Ce-sfejo 
i|a  ERstruceídn pública, lía tenido a 
h i m  feaclver qu^ %& «eoRoeda í£i va lL  
1 ^ -  Sfí !a aaignatnrar da I l ls to b g ía  © 

«orm/alag esi ia  F acu ltad  
^ ^ ñ M m p o t  lEí^ú HÍBt^tógía n o r-  

d© la  m r h t í í  d® "Veterinaria, 
n& 4^  la® p tg B f fo ra f  de Ana-to- 
]paíís!dfteá T  do

M edicina p a ra  V eterinaria , porque 
esitas asignatu ras en la c a r re ra  de 
V eterinaria soin m ás extensas y  d i
ferentes en mucihos casos, pi>  ̂ re fe 
rirse  a las diversas 'especies de m a
míferos y aves' de domestici'dacl.

Do Real o rden  lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y dem'ás efectos. 
Dios guardo a V. I. m uchos años. Ma
drid, 15 de íSeiptiemlbre de 1922.

P. D.,
iC ASTEE

Señor iSubsecretario de este M inis
terio ,

limo. S r .; Con objeto de que pueda 
inm¡ediatamente empezar a funcionar 
la Esicuefa generail y técnica de Meli- 
IIa, creada por el Real decreto de 31 
de A.goisto úiltimo 39 de conformidad con 
la Real orden de esta focha, disípo- 
niendo la forma en que. se. ha de dis^ 
tribu ir el crédito de lOOvOO'O pesetas 
cons iigñad o en él vigeni0 Presup u e¡sto 
d'ol Estado, Sección li3, .gastos de “Ac
ción en Marruecos^’, Miniistorio do Ins
trucción pública 3' Relias Arles,- caípí- 
tulo único, artículo fínico,

S. M. él R ey  (q. D. g.) h a  to n id o  a 
■bien:

,1.0 'Confirmar a D. Leopoldo Quei- 
ipo en el cargo de Gomtsarlo Rtegio de 
di'dia Escueta,  ̂ con la gratificación 
anuail de 3.000 pesetas.

2°  Nombrar Catedráticos interinos 
do la cRada Escuela, cada uno con el 
sueldo anual de ó.OúO pesetas: a don 
Manuel Chacón 3̂  Sánchez, de P-sicolo- 
g'.ía, Ló-giica 3" E tica 3" RudimontOiS de 
Derecho; a D. Jiuin Saco Manreso, de 
Latín, y las acumuladas de G ram áti
ca española, Preccptiv'a c H istoria li
te raria ; a doña Carmen Rodríguez .Be- 

de Geo,grafía e H istoria; a don 
Bernardo Bue:m 3’ Gastillo, de Mate
m áticas; á D. Alfredo Alonso Baralio- 
na, de Física y Química; a D. José 
Páez Ríos, de Historia Natural, F isio
logía o Higiene y la acumulada do 
A gricultura.

3 .® .Nombrar Profesora in terina de  
P e d ^ m fía ,  su  Historia y Derecho y  
Legtólacáón esccilar de dicha Escuela, 
con d  au6?klo anual de 4.000 pesetas, 
^  D. A laría .Pura Goncepción Ghamorro 
y Román.

4.® Nomlbrar p ara  la misma Escue
la Catedrático interino do Derecho mu-, 
sulm án a D. Leopoldo Queipo Gamó; 
ProíéBOT intopino de Arabo vulgar y 
literal a D. Gántlido López Ca-stillcjos, 
con ol sueldo anual de 4.000 pesetas 
cad'a uno.

52 Nom'brar Auxilian; interina de

la Sección do Letras dol Institu to  a' 
doloa M'aría Mianuela Fernández M-a-: 
teo's; A uxiliar de las clases do Laho-^ 
res, Economía doméstica j  Música do 
los estudios del Magisterio a doña Ma^ 
ría  Gasareco Fernández; Auxiliar do 
las clases de Pedagogía, Galigrafía y. 
Clases práctii|Cas de los estudios' dol 
xMagisterio a doña- Isabel P etit .Salva- 
dor, con el sueldo o gratiñcación anual 
de 2.000 pesetas' a cada una. '

6.0 Noimbrar Profesar interino de 
Galiigrafía, de los Estuidios del grado, 
d e  Bachiller, con los com im os de las 
estudios del Magisterio y de GomerclO', 
a D. Juan Segura Rúhira, con  el suol'^ 
do o gratificación anual de 3Ú00 pe-: 
setas; y

7.  ̂ Nombrar A uxiliar de Arahe li-* 
teral a  Hcach-Sidí Ab-del-K rim -G hauní; 
A uxiliar de Ohelja a .Sidi^Mohamet-: 
Ben-Meriní, con el sueldo o gratifica-. 
ción anual de 2 .0 0 0 .pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su C'Onociinieiito y demás efectos.' Dios 
guarde a V. I. muchois años. M'adrid^ 
27 do Saptiembre de 19i22.

MONTE JO 

SeñorEubsccretario  de osle Ministerio*

lim o . 'S r.: En el expediente de qu© 
Se h a rá  m é rito :

R esultando que D. R'-amxhi Pérez, 
de V argas h a  solioitado de este Mi
n is te rio  la adqu isic ión  por el E s ta 
do de una  ro ja  do su prop iedad  ex is
ten te  en la 'casa so la riega  de la 
“Q u in te ría ”, en A ndújar (Ja.én), en 
la. can tidad  de '2 0 .0 0 0  p ese tas:

G onsiderando que se tra ta  de u n a  
re ja  de h ierro  dulce rep u jad a  3̂  c in 
celada, del s.iglo' XVI, en la qué so 
n o tan  los isobresalicntcs ca rac to rea  
aTtísticos del m ás genuino  R en ac i
m iento, po r su m agnitud , g ra n d io 
sas propo'rclones 3̂  buen estado de 
conservación, todo lo que eontribu-, 
ye a que pueda e s tim árse la  como; 
e jem p lar p reem in en te  ^n tre  los de 
la  re je r ía  esp añ o la ; explicándoso 
a s í que el i)irac to r del Musco A r
queológico Nacional, la Ju n ta  fa c u l
ta tiv a  de Aa'cihicos, B ib lio tecas y  
M useos y la Real A cadem ia de la  
H istoria hai3̂ an inform ado fav o ra 
b lem ente  d ich a  adquisición , aunque  
en la can tid ad  de 15.000 p esetas’ 
acep tad as eii definitiva p o r  él inte-, 
rosado,

S. M. el R ey  (q. D. g.h se ha s s r -  
V i d o -d i s p o n e r q 11 c s e a d q 11 i c r̂ a a 1 d o h  
R am ón Pérec do Vargas la 'm encio
nada  re ja , en la onníidad de 15.000
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pese tas , que se lib ra rá n  a su .favor 
con cargo ail créd iío  de 75.00'0 p o 
seías consignado en el capílulo 18, 
iariículo, concepto 20 del p re s u 
puesto  v igen te  de este M inisterio , 
p rev ia  orden de pago que exped irá  
el D irecto r genera l de Dolías Arteo, 
u n a  vez que el D irec to r del Museo 
tárqueclógico  Nacional dé iparte de 
>liaber hcc.lio en treg a  el in teresado  
de la repetida re ja  en dieho estable- 
'cim.lento, a l cual se d es tin a .

De Real orden lo digoi a V. I. p a ra  
'su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 .de O ctubre de 1922.

Señor I 
A rtes,

MONDEJO 

drecto r genera l de B ellas

lim o . S r .: E n cum plim iento  de lo 
^ u e  dispone el a rtícu lo  1.® del Real 

. decreto de 31 de Agosto ú ltim o,
- S. M. el Rey (q. D, g.) h a  tenido 

a bien  disponer que  la Com isión 
O en tra l a cuyo cargo es tá  p ro p o n er 
y ap lica r los nrediO'S necesarios p a ra  
comibatir el analJabetism d, quede 
co n stitu id a  en la sigu ien te  fo rm a: 

P resid en te : lim o . Sr. D irec to r ge-, 
n e ra l de P rim era  enseñanza.

M ó ca le  S-:
• S en ad o r: Excmo. Sr. M arqués de 
Santa Oruz.

D iiputado: Excm o, Sr. D.  ̂ Josú  
D ascón y M arín. '

Consejero de Instruic'ción p ú b lica : 
Jimio. Sr. D. Ruíñno B lanco.

Sacerdote de esta  diócesis : Muy 
ilustre Sr. D. Pedro Poveda y Castro- 
ÍV'erde, propuesto por el ilustrlsim o &e- 
fioE í)bispo>„ j

Je fe  de Sección del In s titu to  de 
•Reformas Sociale.s: lim o. Sr. D. P e - 
drio. Sangro y Ro-s de 01 ano.

Je fe  de .Sección de este D e p a rla 
m ento : D. ^JO'Sé Acuña y P'érez de 
V argas.

M aestro nacional: D. Ezequiel So
lana.

S ecre tario : In sp ec to r profesional 
d e P r i m.ie ra  en s e ñan za  D. Gonzalo 
Gálvez G arm ona.

De Real orden lio d igo  a V. I. p a ra  
sil conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
7 de O ctubre de 1922.

M:ON,TEJO '

Señor D irec to r genera l de P rim e ra
enseñanza.

Eli lE FOMEMÍO

BREALES ORDENES-

lim o. !Sr.:-iS.; M. êl R ey . (q. D. g.) 
ha  tenido a  bien a u to riz a r  la inmie- 
d'iata ejecución, p o r adm in istración , 
de las fundaciones del ¡puente sobre 
el río  Valseco, en el sitio de la E n . 
corcejada, y conceder a  ta l fin u n  
crédito de 10.526,43 pesetas, con c a r
go a Ja subvención conicecTida y al 
capítu lo  20 del p resupuesto  v igente  
de esto Mihiisterio.

De R ear orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectns. 
Dios g uarde  a V. I. muchos años. M a
drid, 25 d'e Septiem bre d-e 1922.

AlRGüEiLLES

¡Señor D irector general de Obra§ p ú 
b licas.

1

m

limo, iSr.: ¡S. M. êl Rey (q. D. g.)l 
h a  tenido a  bien a u to riz a r  la inmie- 
d iata ej-ecución, po r adm inistración , 
de las fundaciones del puente sobre, 
río Guatizalema^ en el cam ino veci
nal df;nom/inado de la ca rre tera  d& 
Gaspe a Sclgua a Siétamo a la mar..'- 
gen izquierda del río Guatizalem a, y j 
conceder a ta l ñn  -un. crédito d'c p e - ' 
setas 7.6'5'8,18, con cargo  a la sub. '̂; 
vención concediida y al capítu lo  20! 
del presupuesto v igen te  de este M í-\ 
nisterio. ' - ;

De Real orden lo digo a ,Y. I. p a ra  I 
su cono-cimiento y demás efectos, i 
Dios guarde a V. I. m'uc'ho-s años. 
á'vió, 26 de Septiiembre de 1922.

' ARGÜEDLES  ̂
•Beñor D irector general de Obras pú^i 

b licas. ;

limo. S r .: S. M. ell Rey (q. ,D. g.) 
ha servido disponer se .autorice a las'; 
entidades peticionarias para  conti-l 
nuar en el presente ejercicio eco-- 
nómicOy y  con arreglo ,a los respecti-: 
yo-s proyectos aprobados, la constnic-^ 
ción de los camiinos vecinale-s que,- 
figuran en la ^adjunta ielación auto-; 
rizada por V. I. por las cantidades- 
que en la m ism a se cdan como parte-' 
de la-s subvenciones y anticipos con-,; 
cedidos, con cargo al caipítulo 20 del | 
tpresupueüto vigente de este Minis-; 
terio. V

}De Real orden lo comunico a V. I,j 
p a ra  su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. I. ntuchos años.; 
Madrid, 26 de Septiemibre de 1922.

ARGÜELLEB '
Señor D irector ^genereE 
' blicas.

de Obras
r

RELACIÓN d e  c r é d i t o s ,  a u to r iz a d o s  por Rea Orden de 26 de Septiembre de 1922 para continuar por las entlda^f 
peticionarias los cam inos en que se ha ejecutado obras con cargo a créditos concedidos anteno¿*xhenle.

PROVINCIAS

Avila* • • • •••• ••••••••*.
Castellón* • • • •« •« .  *• • • • •

' Jdem..«•••••*«. • • • • 9 • • • •
S * « * • • »•••••* % m t • 9

■Málaga.- *<9•**•*«•••- ••9

Oviedp** • ##»«•••»•••••♦• 
'Sevilla**» • • • • • • # • *9 • • *9 •

f«* a I • • # 9 * 9 t • •»* «

Número 

del camino
N OMBRE DEL CAMI NO

CRÉDITO 
que se concedo. 

Auxilio del Estado 
13 ara obras

Pesetas ■ í

308
325
301
208
110

Guisando a la carretera de Arenáis ,San Pedro a Candeleda.
Ayodar á la caiTetera de Onda a Cáudíd....................... ..
VilíftnuGva de Vi ver a Barracas.. . . .  i. 7. •  ̂ ..............

20.OÜC 
:'5 700 
U6.650

Monforte a la Feria de OurrelóS............ .............................. .........
Oomares a la^rretera de Málaga a Alnmría a la de Loja a To-

7G0

500
304
302

Pombayóha Viego....*i«ti.*• i ....................................... 28.800 
6.600 .

211 Olba a lá estación de EubíélpS de Morat. ..................................... 19.100

Total. 1 • 148.550

;Maclri(¡L 26.de SeBÜeixda;9JleJS3ferríOire<d9t^SJieEal.
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fimío. S r.: P asad as a in fo rm e de 
la  Ju n ta  C entral de E pizootias las 
insfiancías d irig idas a este MinisíG- 
rio  ipor el seño r P residen te  de la 
Mancom unidad  - de -Oa tal uña, el se 
ñor M inisiro  P lrnipoLencinrio do 
Suiza ¡y otras entidades, so lic itando  
s& au to rice  la en trad a  en E sp añ a  de 
ganado vacuno suizo; dlcílm Ju n ta ,

. ;en v irtu d  de a cu erdP adoptado en 
l&esión de 26 de los •corrientes, pro- 
ipono:

One en a tenc ión  a tas razo - 
xies c^fp'uestas por los so lic itan tes 
acerca de la necesidad de im p o rta r 
va  o un os rep ro d u c to re s  su izcs p a ra  
la m ejora  y fom ento pecuario , y no 
o b stan te  ex is tir todavía en Suiza 
oasos de íiebre a fto sa , que im piden 
pueda derogarse la Real urden proh i
b itiv a  de .4 de Septiem bre de y
deolanarse libre la im portac ión , se 
concedan au to rizac iones especiales 
p a ra  la . iirofportación de los reipro- 
d u c to res  vacunos .que sean  necesa- 
rio-s a  loí-- iíjidicado-s finos, y que  p ro 
cedan  de C antones donde no re ine  la 
gioSiOpeda.

2.® Qruí ¡dichas au to rizac io n es 
^ean  concedidas po r la D irección 
general de A gricu ltu ra , preAUia so- 
íieitu*d en cada caso d e  los in te re sa 
dos, y con in fo rm e favorab le  de la 
Junta O erural d’e E pizootias.

3.® Quo en toda so lic itud , de im - 
portao ió ii de ganado vacuno suizo 
Be expre.se  el núm ero  «de cabezas que 
se ír-a,te de íim portar y  sexo de cada 
una, p u n to  de .procedencia y de des
tino , y  p u n to  de eritradd en te r r i to 
rio  esipañ-ol; y

4.® Que el acto de la entrada del 
ganado en España quede su je to  a 
reoonoeixniento sa n ita rio , período 
de descanso  y dem ás añedidas p re 
v ista s  en el v igente  (Reglamento de 
E p izoo tias, o que se acuerden  fior 
ia  D irección genera l pana ev ita r  ei 
p e lig ro  d e  o on tam inación  de en fe r
m edades.

Y conform ándose  S. M. el 'Rey 
(q . B. g.) con el ^preinserto  d io ta - 

,inen, se h a  servido reso lver coano en 
êl m ism o se indica.

Be Real orden lo digo a Y. I. p ara  
Mvt conóoim iento  y efectos. D ioa 
^fuarde a Y. I. m uchos arios. M adrid, 
á o  de Septiem bre de 1922.

uARGüELLEB

;#efíor D irec to r .general de A gricu l
tu r a  y M ontes. ' '  ̂ ' '

^ ^ 1:0 BE TRA3 AJ0, 
ICIO I  iafjSmiA

EEAI.ES ORD'SNBS
ílmo. S r . : jP-ara la ejecución -de lo^ 

soi-yicios a tribu idos por el lleai decre* 
lo do 4 de Marzo de 1922 a ia SubQ¡“ 
rección de Coiníercio de este Muiis- 
Lerio,

■S. M. el R ey (q. D. g.) so h a  s e r 
vido establecer las norm as s igu ien teo .

Artículo- i.® a) Ei ipi'ocedimiento 
que se aplique para la [>cárxca -de las 
func i o ne-3 a tr ibu  ;íd a s u ' A v c c-c ’ ado o o 
Cámaras- de Comercio, io d u d rh i  y Na
vegación y  demlás organismos m e rc an 
tiles e industria les  a los que se hayn, 
reconocido o en lo sucesivo .̂ e reconoz- 
ca c a rác te r  oücial, se acomodará a lo 
determ inado en el artículo 2ó del men^ 
clonado Real decreto, en relación con 
el Raglamenío de procedíimiiento dol 
Ministerio.

b) En la m ism a form a a.'Ctuaró. 
Negoeiaao en cuanto se refiera a .las 
Cáiiiíaras oficiales do la Propiedad nr« 
baña,

-c) Transcurrido el plazo esíableci- 
do para  -que las Cámaras de Coinrr- 
cio, Industria  y Navegación remil-aii 
eMte M inisterio las Memorias deLem n- 
nad>as en el artículo 65 del Fióglamen- 
io -de 14 do Marzo de 191-8, prorerlorá 
el Negoevado, dentro de los tros 
siguientes, a redactar y  soiheter a la 
aprobación de la Superioridad una 
MemforiaTesrTmen de aquéllas, con los 
cuadros estadísticos coTre^uondientes, 
al objeto de su edición ofícial por el 
M inisterio; acomodándose é 'ta   ̂ ios 
prejceptos contenidos en la Real o r
den determ inando las funciones de la 
Sección- Central de este M inisterio.

d) El Negociado deberá llevar un 
registro  en el que consten, debidamer, 
te clasificadas por su categoría, hodas 
las Asoeiacionos m ercantiles o inrlus - 
tríales a las que baya sido reconocido 
carácter oñcial, a los efectos del cu*< -  
plim iento de las disposiciones legales i 
que con las mismas se relacionan.

e) Asimiamq procederá ñ  .drgooia- 
áo a oi^anizar y  cbnsbrvar, m,edJ.aíuv . 
las oportunas olasiñcacione.» y por ei 
sistenm: de fit^has, ei reg istra  do todas 
las entidatíes de iaicititiva privada, no 
oficiales, representativas'-de los in te re 
ses eGonómiCíOs ex igen tes en España,

A tal efecto, los Ooberhadores c iv i
les deberán refirnitir a este Ministerio^ 
dentro idel plázo' de dos meses, a con
ta r 'desde la fecha de la pubíicácTóii 
de esta Real orden* una relación de 
las Asocia'GiQnéá, Ateneo-s, Círculos y 
dftí»4a opilirlades de las nue formen

parte, 'dándoles carácter, comerciantes 
o industria les ;  un ejem plar de sus He- 
rdriiuc-xtrs y los nombres de las ,pej.-- 
cí-nr  ̂ q figuren en sus Juntas direcN 
tlv:i.s, eon las modiñcaAiones que por 
sucesivas elecciones se lleven a rabo, 
rióime-'o de socios e infonmes acerca 
de labor que por los mismos se rea 
lice,

f) El Negociado propondrá a la 
Pubsocrelaria., a fin de que ésta adop
te los acuerdos oporlunos^ los medios 
pru'-' fonríalizar el Registro -de las más 
iDxnorianles enttiades ex tran jeras en 
quierms concurran los caracteres con 

en ei párrafo  anterior, de te r
minándose para  cada caso las caracte- 
r í sHras ano int erese  puntualizar y se 
roclamni-án por mediación del Minis- 
te'do do Estado los datos .que .sean pre-? 
cisos. Cuan'do se reciban les infosimes 
cer ros,pondientes se pasarán a! do Cá- 

de -Comercio a los efectos de su 
iuvoripción en el Registro.,

o) Ix^s Registros a que aluden los 
r - P'.-P>R anteriores se organiza- 

.7̂  las t^oeiefhées  exnre-
'’y. di ûi, noturaleza, comercial, 

industrial o mixta, s'egúii su ¡carácter 
oficia! o privado y según los fines eco
nómicos, técnicos o de propaganda pa-: 
rn uuo estén organizadas. •

Artroulo 2A Para la organi.zación y 
fu r  uonam iento del Registro Archivo 
de íRooic.dades nnlercanliles y de com er- 
ciantes individuales, se  tendrán en 
cuenta las prescripciones siguientes;

,a) lia -Gonstitucióii; del Negociado 
BB dlversiñoará por m zón  del ■ persq-^ 
nal, m  dos giiipos, rcBpmi-dieDdo a le»; 
fines siguientes: ' |

12 iRegistro Archivo de Sociedades 
.rnercaiitiles y da comerciantes indivl-í 
duales.

2." Preparación y  estudio de la f 
modificaciones -que deban introducirse 
en la  legislación referenio a SoGJ0dai< 
des mercaíitiles.

hl 'E! Reglsro ArchivO' de cefnníor- 
ci antes índiTi-duale-» se form.ará: r m  
mitiendo las ¡Cámaras de Comercio, ín^  
düs-trla y  Na^^egacióü -o las Cárfiiaras de 
In-dus-tria,, en su cásQ, r^a-ción^s al
fabéticas clasiñoadas por las tarifas ó  
gremios de, la-Contribuoión su-dustrial, 
de los (Comerciantes iBdtvTduales que 
form en parte  de las mmn't'as, exspre-¡ 
BSüá-o la  locallidad donde esién •ests-  ̂
bíecí-dtos, la^ sucursales que ■ tengan 
la clase de TOgocio o Industria a qíidb' 
se idediqueii. .Bicha r-'-iYicsadeberá lia - 
cerso, en cuanto -a • las
a.nteriore.9 a la  -fecha de la  'pub-ilfaeidú' 
de esta ReaE'orden, deiiCró d o 'u  
zo de- tres 'mesas,' y  oísl cúaofo a  t'a.s]- 
posteriores ai fiíialifiar o,ad'a 'mes, t 

'.€án las expresadas re la jo n e s  lía
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form arán carpetas por looalidades^ 
Ü'entro de cada provincia, que conieu- 
gan las listas de los comercian Les iii- 
di'viiduales expresadas, las que se rec
tificarán cada tres meses, según los d a
tos que tendrán obligación de comu
nicar al M inisterio tas iGámfaras inai- 
cadas,

c) En cuanto al Registro Archivo 
de. Sociedades m ercantiles, se form a
lizará mediante el sistem a de fichas, 
pa ra  ello las Gáimaras de 'Comercio y 
los' Rsgi3tradores de la Propiedad de
berán rem itir a este Ministerio el día 
úütimo de cada mes una relación de las 
altas en las Cámaras y de las inscrip
ciones en el Registro .miercqntil, do las 
Sociedades de las ctíveTSas categorías, 
que eutoriza el Código de Comercio, 
debiendo m an ifesta r respecto de cada 
una do didhas Sociedades los extrem os 
siguientes: pobiación en que radique, 
nombre de la Sociedad, doimíicilio so
cial, negocios a que se dedique, fecha 
de la coiistitu'Ción, tiempo de duración, 
capital social, capital desembolsado, si 
Igis acciones son nom m ativas o al por
tador, participación de capital ex tran
jero, im porte de las obligaciones, su-; 
Cúrsalos y agencias.

Asimismo, y en el mismo plazo, de-s 
berán remlitir relación de las Socieda- 
tíes que se hayan disue'Ho o de las mo
dificaciones que en ellas se hayan in
troducido, m anifestando en este ú lt '^  
mo caso los p ar ti cu! ares necesarios en 
relación con las circunstancias exigi
das anteriorm ente.

d) Sin perju icio  de la obligación 
jpernnianenie a 'pue se refiere el aparta
do anterior, y  dentro de un plazo do 
tres  meses a córitar desde la f^rTia de 
la publicación de esta Real ó M » , fos 
Uilegistradores y las Cámaras de Co- 
jnorcio deberáD, asimisirrío, rem itir a 
©arte M inisterio idénticos datos respec
to 'do Cada una de las Sociedades ya 
Inscriptas y en ifuncionamiento con 
ianterioridad al d ía de Octubre del 
©orriente año.

e) En el Negociado se ab rirá  una 
iílcíha para cada Sociedad, consignán- 
tíose en ellas los tpartioulares expre
sados y  sucesivanntento . las moclifica- 
píonos que en la  vida social se pro- 
0'uzcan, en v irtu d  de los datos que se 
Reciban.
' i)  Animismo se llevará a cabo por 
W Negociado un resuímien esta-dísNco 
.toual comprensivo, según las reglas 
||u<e so determinen por la Su^-íeriorí- 

del númo;ro de Sociedades oxis-í 
i||]Bntes en cada provincia, y. las clasi- 
l-ptoaciones a que coiTcspoadan^ con el 
S^bdoto d o ^ m  cadfi año pueda publi
carse por o! líM ster io  de Trabajo, 
'Itómñrcto^'c ■felustría una Mom*oría

expresiva del volumen, imj)ort;ancia y 
características de la Asociación m er
cantil en España.

gT El Negociado procederá, desae 
luego, a coleccionar todos los (proyec
tos de Ley, dliposioiones de la Admli- 
nisti^ción, obras y publicaciones 
carácter doctrinal que se relación en 
con la modificación de la legislación 
vigente en maleri'a'de SociecTáuéH m er
cantiles, con el objeto de que por el 
M inisterio ¡pueda, en cualquier mo
mento, utilizarse el m aterial existen
te para las iniciativas o propuestas de 
Gobierno a que hubiera lugar.

Artículo 3.® El funcionamiento del 
Negociado de Oomercio Interior, cuyas 
facultades se osípocifican en el aTtícu- 
lo 28 del Real -decreto orgánico de es
te Ministerio, se acomodará, respecto 
de cada uno 'Cie los particulares de su 
competencia, a las leyes, reglamíentos 
y disposiciones adm inistrativas que 
les sean aplicables, siendo completa
m ente de estas úlitmias, las normas si
guientes':

a) iSe archivarán encuadernados 
los Boletines de cotización de las Bol
sas Oficiales de España, que a tal efec
to deberán rem itir dos ejemiplares ue 
cada mimovQ Úó áiíylw^^^B 
Ministerio,

Dic-hos Boletihes serán utilizaaüi3 
por e,l Negociado, en -curniplimiento de 
órdenes de la >Suporioridad, para  aque- 
IIq'S trabajos y piiblicacionBS del Mi
nisterio encarainados al conocimiento 
y divulgación del movimiento de eo- 
tizadón  de los valores industriales y 
anlBroantiles de España de carácter no 
oílcial, y  podrán referirse a  estudios 
encaminados a detorm inar la curva do 
los valores industriales de más inte
rés para ei examen do la eoonomíí-a na
cional,

A talos efectos podrá rec lam ar do 
las B olsas oficiales anteoed-entes y  
colecciones d'e los Boletines Oficiales 
de cotización.

b) Se practi*oará un estudio per-  
nuanente de la significación, earacte- 
re-3 y  eficaoia de las Eerias de Mues
tras que se celebren en España, al 
objeto de que en cualquier m om en
to! puedan dictarse por el 'Ministerio, 
las reglas encam inadas al régim en  
de diolias Ferias,

Los D elegados, P residen tes o r e 
p re sen tan te s  de los Oom iiés o rg a n í-  
zadorc'S de las F e ria s  oficialc© de 
M uestras ten d rán  obligaoiói| de r e 
m itir  a  esto M inisterio  una Metnjo- 
riia de ta llada  de las ca rac te rís tica s  
de dichas F e ria s , a íns efectos ex- 
presadO'S en el p á rra fo  a n te rio r , 

c.)- El Negociadc, recoipilará y
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sistem atizaT á p a ra  las publica.cionc& 
perm anen tes en el B o le tín  0.ficial o 
especiales que se acu erd en  por la  
Superioridad , los precios de los m e r
cados in te rio res , seigún las reg las  
que e^peo.iaimente «e d ic ta rán  por 
este M inisterio .

d) Los trab a jo s  de recopilaoión 
e índico de las ta r ifa s  nacionales do 
tran sp o rte s  m¡arítim;oa y te rre s tre s , 
y el estud io  de las com binaciones 
p a ra  fac ilita r la s  y favorecer los 
cam bios de productos en el m erm do  
in terio r, s e rá n  de eolaboración  can 
el In s titu to  de Com ercio o In d u s tr ia , 
estudiando las p ropuestas que jpor 
dicho Instituto se rem itan al Minis
terio  y ejecutando las órdenes que 
como consecuencia de las m ism as se 
d icten por la Superioridad ,

A rtícu lo  4.® P a ra  la efectlvid'ad 
de los servicios confiados por el ar-  
tí'CulG’ 29 del Real decreto  orgánico 
de este M inisterio, el Negociado de 
Comercio exterior procederá en los 
térm inos s igu ien tes:

a) Aro’hivariá y  ca ta lo g ará , me-, 
d ian te  el s is tem a  de ficihas, tOid/as las 
in íc ia tivas, reclam aciones, pe tic io 
nes, a rtícu los de P ren sa  y de re v is 
tas, pub licaciones de c a rác te r  té cn i
co y dem ás elorneiitO'S análogos de 
información que se relacionen ooo 
la x)reparación de T ra tad o s de Go- 
mencio, arreglos o modws vivendi, 
refiriéndose la  clasificación sep a ra 
da y sistom ática a 'OO/da uno de los 
T ra tad o e  que puedan ser objeto do 
negociaoión según el in te rés naíoío- 
nal, '

b) Tramitará las com unicacio
nes, infoirmaoiioncs y encuestas quo 
se acuerden por la Superioridad, co
mo alem entos de estudio para la pre
paración y negociación de cualquier 
Tratado de comercio.

o) Todas las peticiones o recia-» 
maoioncs, consultas, dictám enes y 
acuerdos que individual y colectiva-, 
mente formulen las Cánmraa de Cp-» 
merrío an relación con los Trata
dos, deberán dirigirse al M inisterio 
de Trabajo^ Oemercio e Industria, 
conoiciendo de ellas el Negociado da 
Gomercio exterior, quien las tram i
tará a los efectos de las resoluoioneat 
del M inisterio  que correspondan O 
de las com unicaciones propuestas 
que p o r éste deban  dirigirse a otros 
D ep artam en to s m inisteriales o Gen- 
ti is oficiales p a ra  la negociación «y 
U ltim ación de. T ra tados.

ú) Se ap lica rán  las m ism as n o r
m as p a ra  los casos de míodiñcacióiif
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vr^forma, pr(5rmg:a o denundia de 
Tratado y Oo.nvenioa.

e) Incum birá , •además, al N ego- 
riaido la p rae tic a de aquellos e s tu -  
.di'Os que se re lac ionen  con los fines 
'•a que responden  los apartadois a n -  
íc rio res, ^

í) El estudio  y tram itac ió n  de 
las p ro p u e s ta s  re la tiv as  a m o di fie a -  
Ciiones en miateria a ra n c e la r ia  se 
rea liza rá  por ei Negociado^ cum pli
mentando: las normias q u e  se acuer-* 
d e n  p o r la Superiiorddad a los fines 
de colaboraoiión con los o tro s  o rg a 
n ism os oficiales a quienes incum be 
la irevisión de loa A ranceles.

g) Uno. de los funcionarios del 
Negociiaclo te n d rá  a  su cargo el to -  
>m'ac razón y  dar cuenta ai Ministro 
:de todos los T ra tad o s  de Gomierciio 
que se concierten  en tre  u n as y o tras 
naciones ex tran jeras , estudiándose: 
por: el Negociado, bajo  la dirección 
en este caso de la A sesoría  de  Co
m ercio, el efecto y tra scen d en c ia  
que aquellos T ra tados puedan  ten e r 
en la econom ía naci'onal y las g es
tiones que  consecuentem p/nte co rre s-  
¡pondan ai Estado español en su  p o 
lí t ic a  de expansión comiercial.

■h) E n  la m ism a fo rm a y bajo. la  
gnisniia d ir e c c ió n , se p ra c tic a rá n  po r 
,e l Negociado los estyd ios y  aná lisis  
d e  los resultadO 'S anuales d e l O om er- 
ei'O d e  im piortación y  exportación de 
Españia, a  lo's efectos determ inados 
en el a p a r ta d a  g) d e l artículo 29  d e l  

deci'ftto de 4 de Marzo de 1922. 
i) E l Negociado pra-cticará, ade-. 

más, las recoplIaCíioiies ,de Posi

ción es ex tran je ras  concern ien tes a 
la política de expansión comerciaL i 
jtarifas ad u an eras  y T ra tados de co- 
miercio, m ed ian te  un reg is tro  p o r 
fichas, que se a p lic a rá  tan ib ién  a las 
e s tad ísticas de A duanas; realiziándo- 
S0 bajo la d irección  de  la A sesoría 
de iComorciü' un  estudio co m p ara ti
vo de tales estad ísticas, p a ra  d e te r 
m in a r  sus d iferencias , vo lúm enes y 
valo res de im p o rtac ió n  y ex p o rta 
ción.

P a ra  estos tra b a jo s  se gestionará , 
reclamanido en su caso la intervención 
del M inisterio  de Estado, la  rem esa  
al de TrabajO', Comercio e in d u s tr ia  
de todas las pub licaciones de ca
rá c te r  técnico o estadístico  que ofi
c ia lm ente  se h a g a n  en el e x tra n je 
ro, refiriéndose  al fichero y reg is
tro, a la consignación de aiquellos 
datos que sirv an  p a ra  enciontrar en 
su caso  las estad ísticas o elem entos 
de in fo rm ació n  que sea necesario  
u tiliza r en cada trabajo: especial que 
se lleve a cabo p o r  el Negociado.

j) U rgani& ará un  servicio de in 
form ación  sobre ta r ifa s  de tra n sp o r
te m arítim o s y terrestres; co m b in a
das con la s  ex tran je ras .

lí)' E n  cuan to  a  la labor del Ne
gociado, en lo  re la tivo  a los aparta-^ 
dos 1) y  II) del a rtícu lo  29 del iReal 
decre to  orgánico  de este  M inisterio  
tee p ro ced erá  en cada  caso según  las 
dispoB'iciones especiales po r que se 
raja las m a te ria s  con ten idas en d i- 
oihos ajpartásdbs. i <

De Real o r^en  lo digo a y. I. p a ra  
_ iDíiínqcfeienio y  efeciqs. D ios

guarde a V. I. m uchos años. Madriid^'
5 de. O ctubre de 1922.

i CALDERON
Señor SiibsecretariM '’iúe este M inis-’ 

terio.

lim o. S r .: P a ra  el nrás exacto cum'-» 
plhniento de l̂a obligación que las 
disposiciones v igentes im ponen  a los 
concesionarios de los pesqueros de 
alm adraba, de en tregar al final de, 
cada tem 'porada los datos del resuL  
tado de la pesca, su valor, personal 
em pleado c.ii ella y en las fáb ricas , 
núm ero de em barcaciones, y, en ge
neral, cuan tas no tic ias conduzcan al 
objeto de conocer el p rogresivo  des., 
arro llo  de esta industria ,

,g. M.  el R ey  (q . D. g .) h a  lenidó 
a bien, disponer:

1.'̂  Que los m odelos iinsertos en 
los R.eglamentos' .de 9 de Ju lio  de 
1908, 2 de Enero de 1917 y 11 de F e 
b rero  de 1921, se .sustituyan p o r el 
que a continuación sc in serta ; y

2.0 Que po r este iMmisterio se fa„ 
oiliten a los aiitediichos concesiona
rios los ej‘em[plar6s del míismo que 
consideren precisos p a ra  el objeto 
indicado, así como p a ra  su m in is trá r 
los m encionados datos re la tivos a Id 
tem porada  de pesca de 1919 a 1922 
inclusive.

;D6 Real orden lo digo a Y. L p a ra  
su conoiQimiento y  efectos. Dios 
guarde  a Y. I. m uchos años. M adridí 
21 de Septiem bre de 1922.

€AIiDERON 
Beñor Subscciíe-tariO' ilfi
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SExomo. S r .: En ejercicio de la au - 

ionización eonoedidia por el Real efe- 
? Orref.o de <5 de lO'S corrien les,

‘B. M. el Rey (q. D. g.) se lia s e r 
vido niQimfbrar in te rin am en te  por el 
tórmiino de un  año y a los ofectO'S 
delerm inados m  el a rtícu lo  2^ de 

idiíoho Real decreto, funcionarios del 
f^nstitu to  de Oomercto e In d u s tr ia  n 
 ̂ ios señorea s igu ien tes:

Secrotario  Jefe  técnico  de la Soc- 
[Ción de Comercio exterior, D. Luís 
; Ó lariaga y P ujaiia , C atedrático  Je 
fEaonointa 'polttica.

Bo ere ta r to  Jefe técnico de la Sec- 
oción de Goinorcfo in te rio r, D, E ra n -  
^olsoo B ern is Cjarrasco, G aicdrático  
'd e  Eoonom ra política.

Secretario  Je fe  técnico de la Sco- 
H ón  de E nseñanza, D. Em ilio  Mi
ño n a  y V illagrasa, P ro feso r de D e- 
roolio m ercan tlL

iSecretarito Je-fe técnico de la Sec
ción de Indiistritas, D. Aiireliio Ro
d ríguez  B runa, Ingen iero  in d u stria l.

iBecret-ario general, D. Lorenzo 
Yí'otor P a re t, P ro feso r m ercan til.

LO'S S ecre tarios técmc-O'S d e  las 
iBeeciones de  O om iercio  exterLor e 'ín -  
terdor serán Jefes d e  1-a Sección de 
Reílfaciones hiSipanoaniBrieanas.

P e  R eal o rden  lo digo a Y. E*, cuya  
vida g uarde  Dios rnu*c¿h'0«s años. M a
drid, 6 de Octuibre de 1922.

CbyiiDERON

íSeñor Pfesidéntc del Instituto de 
jOpinercio c

S. M. el Rey (q. D. g.) se ñ a  ser-^ 
vido d isponer que d u ran te  la  a u sc n -  
cía del Subsecre tario  de este M inis
terio  D. JoS'é Jo rro  y M iranda, Con
de de Altea, so encargue Y, I. del 
desipaciliQ de los asuntrs correspon
dientes' a Subsecre taría .

De Pvcal erdem lo digo a V. I. p a ra  
su  conoaim ieiito y efectoe. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. M adrid, 
7 de O ctubre de i 922.

CALDERON

iSoñor don M ariano Ossorio Arévalo, 
M arqués de Y aldavia, DeleigadO) 
Regio de P ósitos.

ABifflisi'Ricies f f i s m

IHSISIÜO 03 EOIIS?

m i m ñ m E T ñ m :
CANCILLERÍA

L a Legación de Suiza, por notas de 
4 de Julio y 28 de Agosto de 1922, co
m unica a este Ministerio la adhesión
d]e la República de San Marino a los 
dos -Convenios y cinco Acuerdos pos
tales firmados, en Madrid el 30̂  ̂ de I îo- 
viem bre de 1920, con motivo del 
YII Congreso de -la Unión Postal Uni
versal.

Lo que se hace público para  eono- 
cimiento general. Madrid. 5 de OelUw 
bre de 1922.--ÚS1 Subaecreíario in te
rino, S. Crespo.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Yálparaíso 
partic ipa a eate M inisterio el falleci
miento del súbdito español Angel Ga- 
rra^^’O González.

Madrid'., 4 de Octubre de 1922.— ÊI 
Sul)secretario interino, S. Crespo.

ú;í:;TSR!8 bs  ía c ie n m

^ ' m E ñ ñ L  D E L  T E S O .  
m o  :p y B L ro o  ¥  ú f m E m m Q n  cse- 

B E  p m m  P E L  E S T ñ D O
Por acuerdo de esie Centro d ireeii- 

vo, fecha de hoy. se autoriza a D. Ro
gelio Herrei'a, vecino de Oviedo, para 
rifar, en imión tíel sorteo do la Lote
ría  Nacional de i i de Enero de 1923, 
con carácter particulaig un automó
vil marca Kennand, quedando obliga-: 
do el interesado a satisfacer a i a Jla- 
cienda el im porte del 4 por iOO esta
blecido- por el artículo 5.® del De-croto 
ley de 20 cíe Abril de 1875, y el del 
qj-mbre, y a som eter los procedim ien
tos de la r ifa  a enante previenen las 
G'i8008iciones vigjentes.

Madrid. 27 de 'Septiem bre de 1922. 
El D irector general, Juan Ródenas.

BUeiOláEB
RECTIPICACtÓN

Eabiéndoso padecido un e rro r de co-- 
pia e n  la Cídijffina e) dioi modelo ad
junto  a'l Real decreto' de 22 del mes 
próxiitio pasaao (G aceta dól 24)^ sobre 
exaioción del aiMiiento.doí 25 por 100 do 
la oontribuüión te ríilo ria t durante el 
Bjeroicro actual, s-e insería de nuevo 
jiebidámente rectiflcado.

Madrid, 6 de Oetubro de 1922.—®  
D irector genjeraiL Antonio Beoerril. .
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ÍÍINISTESI0 BS U  80gESNACléN

©IKEOOiOM GEiyERñL BS ADi\¡1!- 
MisTeac-íe?i5

Examen de aptitud para el ingreso en 
el Cuerpo de Contadores de fondos 
provinciales y raunicipales y  Jefes 
de las Secciones de Eoeamen de cuen
tas y  presupuestos municipcdes en 
tos Gobiernos civiles,
•SoliüiLaalcs que tienen incompleta 

ia  docuim'eataüión y deben presen tar 
•3a que se indica en la Sección 1.’' de 
esta Dirección general de Aiclministra- 
ción en e)l térm ino de quince días na- 
‘turales, a partir d'Cl siguionue al de la 
publicación de este anunciO' en la Ga 
ceta DE Ma d r id , do conformidad con 
lo preceptuado en el párrafo tercero 
del artículo 14 'cM Reglamento de d'i- 
pho Cuerpo de 3 do Abril de 1919-; en 
la  intieiliigencia que de no hacerla den- 
i r ’o de él perderán todo diereclho a prac
ticar los ejercicios: .  ̂ ¡

DOCT.^MENTOS QUE FALTAN

■ D. Luis Sal azar M-artínez. certiñcadio 
fíe Penales, títuilo' dé -y prác
tica. de tres años en C;rr; ^anca.

D. Manuel Lorenzo tíoiirioj/ no tie 
ne título o certificado do iiaber lieciho 
jdepóiSiito para el mismo.

1). Lucio Gimeno Langarica le falta 
..título o certificado de haber hecho el 
■‘depósito.

1). Benigno Pimeda Alarcia, -ídem 
ídeüB
‘ it). Angel Fernández Pola Corral le 
-íedta acrediitar haber présitado cuatis 
.fiñ'Ois de servicios, do« de Oficial en 
vontóddría. '
;■ D. Paulino Sáenz Díiea yázquez I6

falta  título o acreditar haber hecilio 
depósito.

b . Juan  Orriols Batel no justifica 
servicios presitadoísi duran te  cuatro 
años en Gontaduría o alguna otra con
dición de las que m arca la convoca
toria.

D. José Secin Javá no jUvStifica lle v a r  
dos años de-*- Oficial en  Contaduría.

D. José Aragón Escacena no justifi
ca haber prestado- servicios. ídem id.

D. Gabriel G arrote Róchete íallta t í 
tu lo  o haber hecho el depósito o j u s t i 
ficar haber prestado cuatro: años de 
serviciOiS' en la  Contaduría.

p ,  Domingo Bañares Valgailón no 
justifica haber sido cinco años Secre-;- 
tario en Ayuntam iento cabeza de p a r
tido judicial.

D. Federico Rafael Soriano Cañas 
no prcisenta títu lo  ni haber hecho de
posito (para el rnismd o haber p resta 
do cuatro años de servicios en CoiiLa- 
durta.

D. Rosendo Palm a Teb:id'Or iio acre
d ita  (haber prestado cuatro años de 
serviciois, dos de Oficial en Gontaduríá.

D. Emiiíio Melero Martínez le falta 
certiílicado de haber practicado tres 
años, en Casa de Banca, pues) no le s ir-  
veh (ios .años d a  ^  por no se r
cabez-a de partido.

p . Francisco A lg p ra  Oña le falta 
toda la documleiitación.

D. Luis Retamero Tapia, haber p res
tado cuatro  años de ser\ucio,si en Con
taduría.

)D. Antonio ye/layos Gutiérrez, ídem 
ídeani id, í

D. Juan  Panero Núñez, haber p res
tado cuatro años de servicios, dos do 
ellos de Oficial ,en Contaduría.

|D. Anaoleto Gutiérrez Marín no 
acredita tener las coudiüloilés.

I D. Manuel p iloquí P.kj!; falta certi-:

ficado d'e Penales y en, suspenso ade
más su admisión.

D. Bald'omíero Sánchez- Cañete no 
acredita haber prestado cuatro años 
de servicios en Contaduría, dos de ellos 
de Oficial.

jy. Blas Carrera Lam ana no presen
ta  título o certificado de haber hecho 
el de-pósiito ni satisfeclho las 30- pese
tas de derechos de examen.

D. José María López Casanova no ha 
presentad'o docu-inento alguno ni ha 
p.aigado las 30 pesetas.

p .  Félix Barés Avila,, ídem id. id.
D. Luis Rodríguez de Escalada, ídém 

ídem id., y  le falta  certificado de P e 
nales.

D. Marcial Alcón García le falta  cer
tificado de Penales, de nacimiento y  
acreditar cinco años de Secretario en 
A7fiintairiil‘ento cabeza de partió^.

D. Pedro I. ■Villanueva no acredita 
haber prestado cuatro años de servi
cios en Contaduría.

D. Francisco de Asís López no tiene 
documientación ni pagó las 30 pesietas.

D. Francisco H errera Domiínguez, 
ídem id. id. _

D. Claro Morena Escobar, íddím 
ídem id., y tiene sólo diez y nueve 
a.ños., • ■ ' ' _ ■ .7

p .  Anselm’o Barrio Cristóbal, íde^n 
ídem id.

D. Enrique Páram o Guitián no ties 
ne documeniación ni pagó las fiO pé-r 
setas. " ó

p .  José Sender Chavanel, ídem 
ídem id., y no acredita  tener cinco 
años do Secretario de Ayuntam;iéhto> 
cabeza de partido.

D. Gregorio Bayona Peinado le fa í- 
ta  acred itar haber prestado oiiátto- 
años de servicios en Contaduría, dos 
de ellos de Oficial.

Madrid, 7 de Octubre de 1922.—El 
Direoldr Keneral, Maríjí Lázaro.

d ié  gfts


